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Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE EUGENIO ALONSO MARÍN VALLEJO 

DEMANDADA LEIDY YESENIA ARIAS MARÍN 

RADICADO 05001 40 03 027 2017 00638 00 

DECISIÓN Allega. Reconoce Personería. Requiere. 

 

 

Para los efectos pertinentes, se incorpora a las presentes diligencias el acta de 

la notificación personal de la demandada LEIDY YESENIA ARIAS MARÍN; revi-

sado el asunto, se advierte que no obra constancia del resultado, si se tiene en 

cuenta que no se allegó la acreditación de envío y recibido de esta, conforme 

lo indica el demandante en el correo electrónico; en consecuencia, se requiere 

a la parte interesada a fin de que lo aporte. 

 

Conforme a lo manifestado, se le reconoce personería al abogado JULIÁN YE-

PES RENDÓN para representar judicialmente a la parte demandante, en los tér-

minos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

Np/4 
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